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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 28 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. 
Gobernación  

 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Jesús Roberto Briano Borunda (Morena) e integrantes de diversos grupos 
parlamentarios. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA e integrantes de diversos grupos parlamentarios. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

09 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Fomentar la utilización del espacio ultraterrestre con el objeto de gobernar la exploración estratégica y el uso del 

espacio, para proteger la seguridad, la soberanía de la nación y fomentar el desarrollo nacional. 
 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0185-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY  
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan 

prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, los 
estancos, las condonaciones de impuestos y las 

exenciones de impuestos en los términos y condiciones 
que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a las 

prohibiciones a título de protección a la industria. 

 
… 

… 
 

 
No constituirán monopolios las funciones que el Estado 

ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas 
estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; 

minerales radiactivos y generación de energía nuclear; la 
planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así 

como el servicio público de transmisión y distribución de 
energía eléctrica, y la exploración y extracción del petróleo 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 28 Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ÚNICO.  – se reforma el cuarto párrafo del artículo 28 
y la fracción X del artículo 73 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos para quedar de la 
siguiente manera: 

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan 
prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, 

las condonaciones de impuestos y las exenciones de 
impuestos en los términos y condiciones que fijan las 

leyes. El mismo tratamiento se dará a las prohibiciones 
a título de protección a la industria. 

 
… 

 
… 

No constituirán monopolios las funciones que el Estado 

ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas 

estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; 
minerales radiactivos y generación de energía nuclear; 

la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, 
así como el servicio público de trasmisión y distribución 

de energía eléctrica, y la exploración y extracción de 
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y de los demás hidrocarburos, en los términos de los 
párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta 

Constitución, respectivamente; así como las actividades 
que expresamente señalen las leyes que expida el 

Congreso de la Unión. La comunicación vía satélite y los 
ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo 

nacional en los términos del artículo 25 de esta 
Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, 

protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación, y al 
otorgar concesiones o permisos mantendrá o establecerá 

el dominio de las respectivas vías de comunicación de 

acuerdo con las leyes de la materia. 
 

 
 

 
 

 
… 

 
… 

 

 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a la IX (…) 

 
 

petróleo y de los demás hidrocarburos, en los términos 
de los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta 

Constitución, respectivamente; así como las actividades 
que expresamente señalen las leyes que expida el 

Congreso de la Unión. Las actividades en el espacio 
ultraterrestre, la comunicación vía satélite  y los 

ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo 
nacional en los términos del artículo 25 de esta 

Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, 
protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación, y al 

otorgar concesiones o permisos mantendrá o 

establecerá el dominio de las respectivas vías de 
comunicación y de los sectores involucrados en 

materia de actividades en el espacio 
ultraterrestre, de acuerdo con las leyes de la materia 

y con los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte. 

… 

… 

 

Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 

I. a la IX (…) 
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X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, 
minería, sustancias químicas, explosivos, pirotecnia, 

industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas 
y sorteos, intermediación y servicios financieros, energía 

eléctrica y nuclear y para expedir las leyes del trabajo 
reglamentarias del artículo 123; 

 

XI a la XXI. (…) 

 
 

X. Para legislar en toda la República sobre 
hidrocarburos, minería, sustancias químicas, explosivos, 

pirotecnia, industria cinematográfica, comercio, juegos 
con apuestas y sorteos, intermediación y servicios 

financieros, energía eléctrica y nuclear, actividades en 
el espacio ultraterrestre y para expedir las leyes del 

trabajo reglamentarias del artículo 123; 

XI a la XXI. (…) 

 

 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir la 

legislación secundaria necesaria para la rectoría y 

regulación correspondiente apegado a los principios de 
la reforma aprobada, dejando la expedición de la misma 

al plazo que considere la comisión dictaminadora. 
  

Catalina Suárez Pérez 


